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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente autorizo al señor Iván Díaz con C.l. 1713940854 a 

realizar el trámite de actualización de datos de la empresa Dilipa Cia. Ltda. con 

expediente N. 17772. 

bresente, me suscribo. Por lá Atención al 

  

Nelly P 

(505 ou> 

  

Matriz: Av. 10 de Agosto y Cap. Ramón Borja T. 241.8640/241.8753/241.8889 Cotocollao: Bellavista y Av. de la Prensa T. 259.1382 Carrión: Carrión y 12 de Octubre T. 222.6402 Villaflora: Rodrigo de Chávez y Pedro 

de Alfaro T. 264.5344 U, Central: Av. América y Mercadillo T. 2232166 OOSSFA: Ay. de la Prensa y Corlos Quinto Sto. Domingo 1: Av. Quevedo y Juan Montalvo Esq. T. 370.2956 Sto. Domingo 2: Av. 29 de Mayo entre 

Cuenca y Loja T. 276.2979 Sto, Domingo 3: Calle Machala entre lbama y Latacunga T. 276.2864 Portoviejo: Calle Chile entre Sucre y Córdoba T. (05)263.7676 Harra: Obispo Mosquera y Bolívar T: (06)2.601.686 
Ouenca: Av. Gran Colombia y Calle León XI T: (07)2.828.769 

   



    

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día ocho de 

noviembre de dos mil doce; de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto¡del cantón Quito, comparece el señor ANGEL 

EDUARDO SEGURA MONTENEGRO con cédula número 170388659-6, en su 

calidad de Gerente de la Compañía DILIPA DISTRIBUIDORA DE LIBROS Y 

PAPELERIA CIA.LTDA., Con el [objeto de reconocer su firma y rúbrica que consta 

en el presente documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el 

cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante 

en el documento que antecede, es propia y como tal la reconozco. Leída que fue 

esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito 

Notario.- De todo lo cual doy fe.- c.c.g. 

  
1d. Se aríidn Veltvieso Y. 

NOTARIO VIGESIMO GUARTO 

QUITO 

    
   


